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1. OBJETO DEL CONTRATO

1.1. El presente contrato tiene por objeto el suministro del material necesario para la realización de las técnicas
analíticas siguientes:

LOTE: 1 PRECIO MAX. UNIT. POR 
DETERM 

N
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D
EN

 

C
Ó
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IG

O
 

DETERMINACIÓN 
Nº DET. 
PARA 9 
MESES 

SIN IVA CON IVA 
IMPORTE 
MAXIMO 
TOTAL 

BASE 
IMPONIBLE 

IVA (21%) 

1 35292 TSH 174.350 0,4124 0,499004 87.001,35 71.901,94 15.099,41 

2 35972 ÁCIDO FÓLICO 61.600 0,6599 0,798479 49.186,31 40.649,84 8.536,47 

IMPORTE TOTAL LOTE 1: 136.187,65 112.551,78 23.635,87 

El precio máximo unitario por determinación (con IVA y sin IVA) tendrá un máximo de 6 decimales 

1.2. Características Técnicas Lote 1: 

1.2.1. Los reactivos y resto de material para realizar las determinaciones solicitadas deberán ser compatibles 
con los equipos instalados actualmente en el Laboratorio Core del Servicio de Análisis Clínicos del Hospital 

1.2.2. El licitador deberá ofertar envases con presentaciones adecuadas en número de test para las pruebas 
solicitadas. Los reactivos que caduquen por no adecuación de los envases deberán ser repuestos por el 
licitador 

1.2.3. Para los calibradores, deberá mantenerse un mismo lote durante un período mínimo de 4 meses (excepto 
para los de sangre total que deberá ser de 2 meses). 

1.2.4. Los envases con los reactivos y calibradores deberán disponer de sistema de identificación mediante código 
de barras o etiquetas de radiofrecuencia. 

1.2.5. En caso de que aparezcan alteraciones o defectos a la recepción de los lotes de reactivos no imputables 
al Hospital, el adjudicatario deberá sustituir los mismos. 

1.2.6. Material de control de calidad interno: el licitador deberá proporcionar material de control de calidad que 
garantice el control del 100% de las magnitudes que figuran en el lote. Los criterios para la elección del 
material del control los decidirán los facultativos del Servicio de Análisis Clínicos. Para cada material, el 
mantenimiento de un mismo lote será al menos de 6 meses (excepto para controles en sangre total que al 
menos deberá ser de 2 meses). 

1.3. Se entiende por determinación analítica el resultado de una medición obtenido por el análisis de una muestra 
biológica que, con independencia del método analítico utilizado, es clínicamente interpretable tras haber 
sido realizada con los requerimientos de calidad precisos para garantizar la fiabilidad del proceso. Dicho 
resultado se considerará una determinación analítica sin que ello implique necesariamente que se trata de 
una prueba informada. 

1.4. Para comprobar que la oferta del licitador es acorde a lo estipulado en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
se requiere la siguiente documentación: 
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5. PLAZO DE ENTREGA 

5.1. Desde el envío del pedido por fax/correo electrónico, el proveedor tendrá un plazo máximo de 4 días hábiles 
para la entrega del suministro en los almacenes del Hospital. En caso de urgencia, el plazo será de 24 horas. 
Los licitadores deberán manifestar, de forma expresa, mediante declaración responsable, que se 
comprometen al cumplimiento de estos plazos de entrega. 

5.2. No se admitirá establecer cantidades ni importes mínimos para el suministro de pedidos de ninguno de los 
productos enumerados, ni limitaciones en el establecimiento de días de reparto fijos o kilometrajes máximos 
a recorrer por los transportes para la distribución de los productos. 

6. OTROS 
6.1. El adjudicatario de cada lote se comprometerá a aportar, sin costes, durante el periodo que dure el Concurso, 

aquellas innovaciones que supongan una mejora sensible y repercuta sobre una mayor calidad en los 
resultados, a criterio del Hospital. 

6.2. Si en la descripción de los lotes se utilizase alguna referencia y/o nombre sujeto a propiedad comercial, 
deberá entenderse como referencia para definir los productos objeto de este contrato, por lo que en ningún 
caso será obligatorio ofertar ese nombre comercial o producto. 

6.3. El presente Pliego, así como el de Cláusulas Administrativas Particulares será incorporado como parte del 
contrato que se subscriba con el adjudicatario.  

 

CONFORME  

 

 

 

 
Fdo.: Dr. Antonio Buño Soto. 
Jefe de Servicio de Análisis Clínicos. 
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